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INFORME QUE RINDE EL SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 192, 

NUMERAL 1 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO 

DE LA CIUDADANÍA QUE SOLICITÓ SU ACREDITACIÓN PARA PARTICIPAR EN LA OBSERVACIÓN 

ELECTORAL. 

 

El suscrito, con fundamento en los artículos 217 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales1; 192, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 11 del 

Código Electoral del Estado de Aguascalientes; y, 61, numeral 2, fracción XXII del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, rinde al Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Aguascalientes, el siguiente: 

 

I N F O R M E 

 

En observancia a las actividades relativas a la ciudadanía que solicitó participar en la observación 

electoral durante el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 en Aguascalientes, realizadas tanto 

por el Instituto Nacional Electoral2, como por el Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes3, en el 

periodo comprendido del cuatro de octubre de dos mil veintitrés hasta el siete de mayo de dos mil 

veinticuatro, plazo determinado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217, numeral 1, 

inciso c) de la LGIPE; en armonía con lo dispuesto en el acuerdo INE/CG437/2023, aprobado por el 

Consejo General del INE, en sesión extraordinaria de fecha veinte de julio de dos mil veintitrés; y 

en atención a que la Dirección de Capacitación y Organización Electoral del IEE tiene como 

atribución instrumentar los trámites para la recepción de solicitudes de la ciudadanía que quiera 

participar en la observación electoral, e informarlo a esta Secretaría Ejecutiva, es que a partir de lo 

anterior se hacen del conocimiento las acciones implementadas en la materia mediante los incisos 

que a continuación se desarrollan: 

 
1 Con posterioridad, LGIPE. 
2 En lo sucesivo, INE. 
3 En adelante, IEE. 
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A) Elaboración de la convocatoria. 

 

Previamente a que la consejera presidenta del Consejo General del IEE declarara el inicio del 

Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 en Aguascalientes, se recibieron por parte del INE los 

modelos de convocatoria, cartel y solicitud para la ciudadanía interesada en participar como 

personas observadoras electorales, documentación que fue actualizada con información del IEE y 

del proceso electoral que nos ocupa.  

 

B) Difusión de la convocatoria. 

 

La convocatoria se difundió en la página web oficial del IEE, mediante la siguiente dirección 

electrónica: www.ieeags.mx; así como, en las redes sociales del organismo público local electoral. 

 

De la misma manera, se divulgó en espacios públicos, oficinas de gobierno y oficinas 

descentralizadas del INE, tales como a continuación se señalan: 

 

 

 

http://www.ieeags.mx/
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C) Cursos de capacitación. 

 

En consecuencia y derivado de la aceptación y recepción de solicitudes de la ciudadanía a través 

del Portal de Observadores y Observadoras Electorales o físicamente ante el IEE, este organismo 

público local realizó cuatro cursos de capacitación de observación electoral en modalidad virtual, 

los días cinco de febrero, nueve y dieciséis de abril y cuatro de mayo del año en curso; además, el 

diecinueve de febrero, se impartió un curso presencial referente a pláticas de sensibilización a un 

grupo de personas indígenas en las instalaciones del DIF Estatal (Desarrollo Integral de la Familia 

Aguascalientes), ubicado en Avenida de los Maestros S/N, Colonia España, C.P. 20210, 

Aguascalientes, Aguascalientes, todo lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217, 

numeral 1, inciso d), fracción IV de la LGIPE. 

 

D) Ciudadanía acreditada. 

 

26 Modulo INE Modulo Asientos 16 DE SEPTIEMBRE #241 ASIENTOS

27 Presidencia Municipal Asientos CONOCIDO ASIENTOS

28 Casa de la Cultura Asientos AV. HIDALGO S/N ASIENTOS

29 Modulo INE Modulo Calvillo IGNACIO LÓPEZ RAYÓN #408 CALVILLO

30 Presidencia Municipal Calvillo CONOCIDO CALVILLO

31 Casa de la Cultura Calvillo PLAZA PRINCIPAL #121 CALVILLO

32 Presidencia Municipal Cosío CONOCIDO COSÍO

33 Casa de la Cultura Cosío MADERO S/N COSÍO

34 Presidencia Municipal El Llano CONOCIDO EL LLANO

35 Casa de la Cultura El Llano EMILIANO ZAPATA S/N EL LLANO

36 Modulo INE Modulo Jesús María ALDAMA #118 JESÚS MARÍA

37 Junta Distrital Junta Distrital I PASEOS DE LOS CHICAHUALES # 2790-D “PLAZA DE LAS ROSAS”, JESÚS MARÍA

38 Presidencia Municipal Jesús María CONOCIDO JESÚS MARÍA

39 Casa de la Cultura Jesús María IGNACIO ALLENDE #707 JESÚS MARÍA

40 Modulo INE Modulo Pabellón AV. REVOLUCIÓN 35, PLAZA SAN JUAN LOCAL 1 PABELLÓN DE ARTEGA

41 Presidencia Municipal Pabellón de Arteaga CONOCIDO PABELLÓN DE ARTEGA

42 Casa de la Cultura Pabellón de Arteaga VENUSTIANO CARRANZA #15 PABELLÓN DE ARTEGA

43 Presidencia Municipal Rincón de Romos CONOCIDO RINCÓN DE ROMOS

44 Casa de la Cultura Rincón de Romos HIDALGO #309 RINCÓN DE ROMOS

45 Presidencia Municipal San Francisco de los Romo CONOCIDO SAN FRANCISCO DE LOS ROMO

46 Casa de la Cultura San Francisco de los Romo BENITO JUÁREZ #410 SAN FRANCISCO DE LOS ROMO

47 Presidencia Municipal San José de Gracia CONOCIDO SAN JOSÉ DE GRACIA

48 Casa de la Cultura San José de Gracia JUAN DOMÍNGUEZ #214 SAN JOSÉ DE GRACIA

49 Presidencia Municipal Tepezalá CONOCIDO TEPEZALÁ

50 Casa de la Cultura Tepezalá HEROES DE LA INDEPENDENCIA #13 TEPEZALÁ
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En razón de lo anterior, se hace del conocimiento que veintisiete  personas ciudadanas presentaron 

su solicitud de registro como observadoras electorales, de las cuales veintiséis personas 

observadoras electorales fueron acreditadas por el INE en las sesiones ordinarias de fechas once 

de diciembre de dos mil veintitrés, veintinueve de febrero y veintiséis de abril y extraordinaria de 

fecha veinticuatro de mayo, todas de dos mil veinticuatro, respectivamente a través de los acuerdos 

A07/INE/AGS/CL/11-12-2023, A12/INE/AGS/CL/29-02-2024, A14/INE/AGS/CL/26-04-2024 y 

A16/INE/AGS/CL/24-05-2024, del Consejo Local del INE en el estado de Aguascalientes; mientras 

que la persona restante no cumplió con los requisitos que señala la normatividad comicial aplicable, 

por lo que no fue posible su acreditación como observadora electoral. 

 

El presente informe se rinde en sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

de Aguascalientes, de fecha treinta de mayo de dos mil veinticuatro. CONSTE.--------------------------- 

 

 

 

 

 

MTRO. FIDEL MOISÉS CAZARÍN CALOCA 
SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO DEL CONSEJO GENERAL  
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES 


